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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(.Real orden e 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
Hacienda. 

Manila, 31 de Diciembre de 1689. 
De coijformidad con lo propuesto por la Inten

dencia de Hacienda, vengo en decretar lo si 
guíente: 

Artículo 1.° 8e prorroga en esta Capital hasta 
el 15 de Enero próximo el plazo dtl empadrona
miento de chinos señalado en el brt. I.0 de mi 
ecreto de 16 de Agosto último. 

Art 2 ° Queda terminantemente prohibida la 
concesión de radicaciones y traslado de una 
provincia á otra así como la de licencias tem
porales hasta después de írt-scurrir el plaz') fi
jado en el artículo anterior, siendo nulas las ra
dicaciones y traslados concedidos dentro del pe-

1*J; 

Publíquese en la «Ga-eta» y vuelva á la In
tendencia de Hacienda^ á los demás efectos que 
procedan. 

W E Y L E R . 

Par-te militar 
GOBIBaSO MILITAR 

Sermcio de la Plaza para el dia 2 de Enere de 1890. 
Parada y vigilancia, ArLilIería y núms. 3 y 6.— 

Jefe de dia. el Sr. Coronel de la Brigada Mista, D. Ma
nuel Serrano.—Imaginaria, otro de la 1.a % Brigada 
D. Nicolás Jaramillo.— Hospital y provisiones, Artillería, 
segundo Capitán.—Reconocimiento de zacate y vig i 
lancia moiiUida, Caballería.—Paseo de enfermos, núm. 2. 
Música en la Luneta, núm. 6. 

Deórden de S. E., el General Gobernador Militar.—El 
T. O. Saraento mayor, José García. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y . S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Cumpliendo con lo acordado por el Excmo. Ayun
ta mi<-uto de esta Ciudad en sesión celebrada el 11 del 
actual, se ha señalado el 9 de Enero próximo á las 
diez de su mañana, para contratar en concierto pú
blico lo urbanización de la plaza de Cervantes del 
arrabal de Binondo, que según presupuesto que ha 
sido aprobado, importa la cantidad de pfs. 657'70. El 
acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. Co
rregido de est» Ciudad en su despacho situado en las 
casas Consistoriales, hallándose de manifiesto en esta 
Secr* taría para conocimiento del público, los documen
tos que han de regir en el concierto. Las proposi-
cioues se arreglarán exactamente al modelo adjunto 
y se presentai-cin en pliegos cerrados durante la primera 
media hora del acto. Los pliegos deberán contener 
el documento que acredite haber consignado como ga-
laniía, piovisioi al para poder tomar parte en la l i 
citación, la cantidad de pfs. 13'15 en metálico depo
sitada al efecto eu la Caja de este m mbre de la Te
sorería general de Hacienda ó en la del Excmo. Ayun-
lamiento. Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. Al principiar el acto del re-
remate se leerá la instrucción de subastas y en caso 

de precederse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . , vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta ofi
cial» de de los requisitos que se exijen para 
contratar en concierto público la urbanización de la 
plaza de Cervantes del arrabal de Binondo, y de to
das las obligaciones y derechos que han de regir en 
el concierto, se compromete á tomar por su cuenta 
dicha urbanización, por la cantidad de . . . . (aqui el 
importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la ur
banización de la plaza de Corvante. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.-—Bernardino Mar-
zano. \ 

No habiéndose presentado postor alguno al concierto 
celebrado el 14 del actual para contratar la obra de 
prolongación en 30 metros más de la alcantarilla que ha 
sustituido al estero de Quietan del arrabal de Sta. Cruz, 
cuya obra según presupuesto aprobado, importa la can
tidad de pfs 710'18, se ha señalado la celebración de 
otro concierto con el mismo objeto, el 9 de Enero 
próximo, á las diez de su mañana. El acto tendrá 
lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciu
dad, en su despacho situado en las Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Secretáría para cono
cimiento del público, los documentos que han de regir 
en el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se presentarán en pliegos ce
rrados durante la primera media hora del acto. Los 
pliegos deberán contener el documento que acredite ha
ber consignado como garantía provisional para peder 
tomar parteen la licitanion, la cantidad de pfs. 14*20 
en metálico, depositada al efecto en la Caja de este nom
bre de la Tesorería gener d de Hacienda ó en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
cuyo importe exceda del presupuesto. Al principiar el 
acto del remate se leerá la instrucción de subastas y en 
caso de procederse á una licitación verbal por em
pate, la mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de con cédula p rsonal 

que exhibe, enterado del anuncio publicado por la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta ofi
cial» de de los r- quisiios que se exijen para 
contratar en concierto público la prolongación en 30 
metros más de la alcantarilla que ha sustituido al estero 
de Quietan del arrabal de Sta. Ciuz, y de todas las obli
gaciones y derechos que han de regir en el concierto, 
se compromete á tomar por su cuenta dicha prolonga
ción, por la cantidad de (aquí el importe en 
letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concertó público la pro
le gacion de la alcantarilla que ha sustituido al estero 
de Quietan. 

Manila, '23 de Diciembre de 1889.—Bernardino Mar 
zano. 1 

ADM N'STRAC ON CENTRAL DK RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Fxcmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha serv do disponer que el dia 25 de En^ro próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de Ha

cienda de Antique, 12.'' concierto público v simultáneo 
para vender los bienes embargaos al Chino Eugenio 
Palma Tan-Tiengco, bajo el mismo tipo que rigió en 
el anterior ó sea por la cantidad de pfs. 66;97 en pro
gresión ascendente, y con entera sujeción al plieiro de 
condiciones aprobado por ia Intendencia general fecha 
18 de Febrero del año último. 

El expediente en que consta la valoración y la re
lación de los bienes de que se trata enagenar se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Cen
tro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.' ó su equivalente el dia y hora señalados. 

Manila, 27 de Diciembre de 1889.—Luis Sagües. 1 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, en 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Enero próximo, y á las diez en punto de 
su mañana, se celebre ante esta Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades y Depositaría de Ha
cienda de Batangas, tercer concierto público y simultá-

J?®í}v r",ra cor»tratar.^Tjor,jnm . tXÍf:D^-*.^^^^i%>4&-
arriendo de juego de gallos del pueblo de Lobó de la 
citada provincia, bajo el tipo de ciento cincuenta pe
sos setenta y dos céntimos (pfs. 150'72) en progresión 
ascendente y con extricta sujeción al plieg-o de con
diciones que obra en el Negociado respectivo de este 
Centro. 

Manila, 24 de Diciembre de 1889.—Luis Sagües 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Negociado de Rentas. 
En virtud de lo dispuesto por decreto del Excmo. 

Sr. Intendente general de Hacienda, fecha 5 del ac
tual y de conformidad con lo prevenido en el artí
culo 76 de la Instrucción del sello y timbre del Es
tado de 16 de Mayo de 1886, desde el dia 2 del 
próximo mes de Enero, empezará en la Tercena de 
esta Administración, el cambio del papel sellado del 
bienio anterior de 1888-89, que resulte sobrante en 
poder de los particulares, corporaciones ó funciona
rios públicos, debiendo quedar termidado el susodicho 
canjeo el dia 31 del citado mes. 

Lo que se hace saber por el presente para gene
ral conocimiento. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Administrador 
de Hai ienda, Juan Pacheco. 
MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE MANILA. 

Dirección. 
Los dueños de prendas empeñadas en este Monte de 

piedad por un peso, dos pe.̂ os ó tres pesos en el mes 
de Noviembre de 1888 y no cuenten con recursos pro
pios para rescatarlas, pueden presentarse en estas ofi
cinas desde la fecha de este anuncio con las respec
tivas papeletas de empeño, para recoger las prendas 
empeñadas por haberse de pagar el rescate dn ellas 
con cargo á la limosna de cuatrocientos pesos que el 
Excmo. Sr. D. Eugenio Nettcr, tesUmentaiio de la 
Sra. doña Maria Juana Antonio, ha destinado para 
este piadoso objeto. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Dr. Manuel 
Marzano. 

GOBIERNO P. M. DE LA PROVINCIA 
DE BATANGAS. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
pital, una yegua de pelo bayo castor, cogida suelta 
sin dueño con-'cido en la comprensión de Cuenca se 
anuncia al públi o á fi i de que los que se crean con 
derecho á dicho animal, -̂ e presenten en este Gobierno 
á recaímarlo on los documentos justificativos de 
p^opiednd dentro del término de 30 dias, contados 
desde esta fecha. 

Batangas, 20 de Diciembre de 1889.—Garcés. 
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INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
DE FILIPINAS. 

El dia 13 de Enero próximo á las diez en punto de la 
mañana, se contratará en concierto público ante el 
Iltmo. Sr. Interventor general del Estado, en su des
pacho situado en el edificio llamado antigua Aduana, 
la adquisición de 38.000 ejemplares impresos de nom
bramientos de Gobernadorcillos, Jueces, Tenientes, A l 
guaciles y radicación de chinos, que son necesarios h 
la Secretaría del Gobierno g-eneral para atenciones del 
servicio durante el próximo año de 1890, cuyo contrato 
se sujetará con arreg-lo al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, bajo el tipo de 160 pesos en 
escala descendente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1889.—El Interventor ge
neral, José de Elorza. 

Bases redactadas por la Intervención general del Es
tado para contratar en concierto público la adqui
sición de 38.000 ejemplares impresos de varios docu
mentos que necesita el Gobierno General de estas 
Islas para atenciones del servicio durante el próximo 
año de 1890. 
1. ' La Hacienda contrata mediante concierto, la ad

quisición de 38.000 ejemplares impresos de nombra
mientos de GobeiTadorcillos, Jueces, Tenientes, Algua
ciles y de radicación de chinos, conforme á los modelos 
adjuntos. 

2. a Dichos documentos se extenderán en papel 2.a 
catalán, de las marcas más superiores que haya en 
plaza y en un todo ajustados á los modelos respectivos, 

3/ El tipo para optar al indicado servicio será el 
de 160 pesos, en escala descendente. 

4. a Para garantir el mismo, el contratista ingresará 
en la Caja de Depósitos el 10 p § del tipo de la 
adjudicación. 

5. a El concierto tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Interventor, ante dicho Jefe, el dia y hora que se de
signe. 

6. a Terminado el acto, el Sr. Interventor ge
neral adjudicará el servicio provisionalmente á la persona 
que haya presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda, hasta tanto que por la Intendencia general 
se apruebe definitivamente dicha adjudicación. 

7. a Acto seguido se levantará acta del resultado del 
concierto, k continuación del cual hará constar el con
tratista la obligación de presentar en el plazo máximo 
de dos dias, la carta de pago correspondiente al de-

dose contra él si no lo verifica en la forma que de
terminan las leyes. 

8. a Presentada la carta de pago á que se refiere la 
condición anterior, se formalizará el contrato en do
cumento privado, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de papel que se ocasionen. 

9. a A los diez dias de adjudicado el servicio de 
que se trata, el contratista entregará en la Interven
ción general, la totalidad de los ejemplares impresos, 
conforme á los modelos y calidad de papel señalados. 

10. Tan luego haya efectuado dicha entrega en la 
forma expresada, se abonará por la Hacienda al con
tratista, el importe correspondiente. 

11. En el caso de que el contratista no cumpla lo 
estipulado, se tendrá por rescindido el contrato, ce
lebrándose nuevo concierto á su perjuicio, y si no 
se consiguiese entonces efectuar dicho contrato por 
falta de licitado res, se verificará el servicio por admi
nistración, k cargo del mismo contratista, siendo éste 
responsable también de los perjuicios que pueda causar 
su retraso. 

12. Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.°, con arreglo al Real decreto de 16 de Mayo del año 
último, en pliego cerrado, dirigido al Sr._ Interven
tor general, según el modelo á continuación. 

13. Según se vayan recibiendo los pliegos por el 
Sr. Interventor general, se dará el número ordinal 
á los admisibles, haciendo rubricar el sobre al interesado. 

14. Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse 
bajo protesto alguno, quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

15. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Sr. Interventor general, solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al 
que la haga más ventajosa. 

En caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las que resultasen empatadas, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

16. Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Interventor general, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extranjeros, y la patente 
de capitación, si pertenecen k la raza china. 

17. Todas las dudas y cuestiones que puedan sus
citarse en este contrato, deberán ser resueltas con arre
glo á la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

Manila, 18 de Diciembre de 1889.—José de Elorza. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N ofrece tomar á su cargo el su
ministro de 38.000 ejemplares impresos de nombra

mientos de Gobernadorcillos, Jueces, Tenientes, Algua
ciles y radicación de chinos, que necesita el Gobierno 
General, en la cantidad de § (en letra) con 
entera sujeción á las bases estipuladas para el con
cierto de este servicio, publicadas en la Gaceta de Ma-
nila del dia 

Fecha y firma. 3 

SECRETARIA DE LA JtLVTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
impuesto de carruajes, carros y caballos de la provin
cia de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión ascen
dente, de 2000 peíos anuales, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlo
nes, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 de Enero próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando, precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. 
Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 

de carruajes, carros y caballos de la provincia de Ca
marines Sur, ajustadas á lo dispuesto en el Superior 
decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el nú
mero 199 de la «Gaceta de Manila» de 22 del propio 
mes, y en armonía con lo dictado en Real orden 
núm. 475, de 25 de Mayo de 1880, publicado en el 
citado periódico oficial en 12 de Setiembre siguiente. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de $ 2000 anuales. 

2 / El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
y las proposiciones que se hagan, se ajustarán pre
cisamente á la forma y conceptos del modelo que se 
inserta á continuación-en la inteligencia de que serán 
1 .if» .oo'lu^u <1« mesfcii.o cuino, o uütuquicr W u BAn-aO' 

desechadas las que no estén arregladas á dicho modelo. 
4. a No se admitirá como licitador, persona alguna 

que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acre
dite con el correspondiente documento, que entregará 
en el acto al señor Presidente de la Junta, haber 
consignado, respectivamente, en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que^ simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ 300^0 
equivalente al cinco por ciento del importe total del 
arriendo que se realiza. Dicho documento se devolverá 
á los licitadores cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, que 
endosará su autor á favor de la Dirección general de 
Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente, los pliegos de proposición, cerrados 
rubricados, los cuales se numerarán por órden y 
que se reciban, y después de entregados, no podrá i 
retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos, por el órden de su numeración, se leerán 
en alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repitirá la publicación para la inteligencia de los 
concurrentes, cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se decreta por la autoridad competente, 
la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de las 
mismas, y trascurrido dicho término, se adjudicará el 
remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego que 
se encuentre señalado con el número ordina' más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi

cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será ígnaE 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. * Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se tendrá; 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al art culo 5.0 del Real decretes 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nuevo remate h:v^ 
iguales condiciones, pagando ei primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfa 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido s i 
estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades, se le retendrá siempre la garantía, 
de la subasta y aún se podrá embargarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
alc«nzase. No presentándose proposición admisible para, 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de lat 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia. Toáa 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador, á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección áe 
Administración Civil, no lo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebí.' e i 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
tiimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i a 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dit**'. 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. El importe de dicha multa, así como la can
tidad á que asciende el trimestre, se sacarán de I» 
fianza, la cual será repuesta en el improrrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo, se rescindirá el con-
trato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.° del Real decreto an
tes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
rito en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia 
suspenderá desde luego de sus funciones al contra
tista y dispondrá que la recaudación del impuesto s e 
verifique por administración, dando cuenta k la Di= 
reccion general de Administración Civil para la re-- i 
solución que proceda. 

km • ! í ^ - ' S ! -̂ eStí&k&fe S£ pSmá-Q-xl^ir. mayores dacd» 
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. ; i 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. El contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos de montas 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar k sus dueños los derechos co
rrespondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
1. ° Los coches destinados á conducir á su Divina 

Majestad, los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo. Sr. Arzobispo^ é 
limos. Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia, 
los carros de aguada de los Regimientos y los ca
ballos que se destinan á la cria. 

2. ° Los carretones, cangas, los caballos de carga, 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura 6at 
trasporte de su3 productos y materiales que con ell$ 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de otra 
clase, sin que pierdan esta consideración por la cir
cunstancia de montarlos sus dueños ó encargados los 
dias festivos ó al regreso de una faena ú ocupación 
habitual siempre que lleven aparejo ó baste y no mod^ 
tura alguna con estribo, en cuyo caso se considera
rán como de silla. 

3. ° Los caballos que se tengan en las fincas rústicas 
y casas de campo, aun cuando su número sea mayor 
que el de los carros ó vehículos que sus dueños de
diquen á tiro 6 carga, con tal que no se monten coff 
si la y estribos ó se dediquen ó tiro de carruages su
jetos al impuesto. 

4. ° Los caballos que usen puramente para asunto^ 
del servicio los Ingenieros de Montes, agrónomos, A j i l f 
dantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5. ° Los caballos que para asuntos del servicio useB 
los emp'eados de Telégrafos cuando el servicio ex;ij*| 
que sean plazas montadas. 

6. ° Los caballos que usan los cabezas de barailH 
gayes de los pueblos que comprenda la contrata. ^ 

Para la cobranza de este arbitrio, que se realK 
zara k domicilio, habrá de formarse préviamente pot 
el contratista y dos ministros del Tribunal, un padnK* 
que comprenda los animales y vehículos de toJa* 
clases que haya en cada finca y casa expresando s j 
ocupación ó trabajo consignando con exactitud cuale* 
deben pagar el impuesto y cuales quedan exceptuado* 
de el, exponiéndose estos padrones en el Tribunal r a j ' 
pectivo durante ocho dias, para que en su vista pueda* 
los interesados hacen las reclamaciones procedentes, | ^ 
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mitiéndose después dos ejemplares por el Gobemadorci-
|lo al Subdelegado para que, rectificado que sea, se 
gntregfue al contratista la relación exacta de los que 
¿eban pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á los 
que quedan definitivamente exeptuados del pago, con 
el fia de que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata ó 
carro, no| pagará impuesto por los caballos destinados 
al tiro de los vehículos que posea, pero si tuviere 
j^ás número de caballos que el indispensable, pagará 
por cada uno más que tenga, el impuesto señalado á 
los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan duda 
cuanto á los derechos que deba imponérseles, se

rán equiparados con la clase que guarden más analogía 
18. Al que ocultare algún carruaje para impedir 

cu inscripción ó el que se resista al puntual pago del 
impue-tn, incurrirá en una multa de cinco pesos. La 
(icultacion de un caballo, carromata ó carro, se penará 
con dos pesos cincuenta céntimos de multa, y las rein
cidencias en estas faltas con el doble de las multas 
j-ja puestas. 

19. Las multas que se impusieren por el concepto 
expresado, se aplicarán por mitad, al fondo de dicho 
arbitrio y al contratista, á quien naturalmente corres
ponde la investigación para que no haya ocultacio-
áes en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se har^ por trimestres anticipa
dos y por medio de recibos impresos y talonarios. Las 
cantidades satisfechas por los contribuyentes en un 
punto determinado, serán abonables cuando se trasla
den á otro de la provincia, con el fin de no obligar
les á pagar por duplicado este impuesto. Los libros 
talonarios estarán siempre depositados en la Subdele-
gacion de la provincia, de donde podrá tomar el con
tratista los recibos que necesitn para la cobranza, de
jando inserto en el talón, el nombre del número del 
carruaje, carro ó caballo á que dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de la provincia cuidarán de dar á este 
pliego de condicionen y tarifa adjunta, toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue i g 
norancia respecto de su contenido, y resolverán las 
eludas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse previsto 
el caso, este incidente deberá elevarse, con la opinión 
del Jefe de la provincia en que el hecho ocurra, á 
ía Dirección de Administración Civil para que este 
Centro lo resuelva por sí ó proponga á la superiori
dad lo que crea conveniente,. . 

22. La autoridad de la provincia, los gobernador-
cilios y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, sí 
asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, pré-
p á la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración no 
contrae compromiso alguno con los subarrendatarios, 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendadores, que
dan sujetos al fuero común, por que la Administra
ción considera su contrato como una obligación par-
acular y de interés puramente privado. En el caso 
de que el contratista, en todo ó en parte, entregue 
el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata-
aiente al Jefe de la provincia, acompañando una re
lación nominal de ellos y solicitará los respectivos tí
tulos de que deberán estar investidos. 

25. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, así como los de recaudación del im
puesto y expedición de títulos, serán de cuenta del 
rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
«eal decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse so-
^e su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos, 
por la via contencioso-administrativa que señalan las 
-eyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido el contrato, á no ser que los herederoá 
Crezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en el 
^jismo, prévio otorgamiento de la escritura correspon-

Cldusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
| 0 r el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
|ara este servicio, se reserva la Administración el de-

ecüo de acordar con el contratista el nuevo tipo anual 
arriendo y la aplicación de la nueva tarifa bajo 

^ garantía de la escritura otorgada y fianza que co

rresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas par
tes, quedará rescindido el contrato sin que el contra
tista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 29 de Noviembre de 1889.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por 

el término de tres años el arriendo del arbitrio de la 
contribución de carruajes, carros y caballos de Cama
rines Sur, por la cantidad de pesos anuales, 

1 y con entera sujeción al pliego de condiciones publi-
cadc en el núm de la «Gaceta» del dia de que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
i haber depositado en la cantidad de 300 pesos. 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arríenlo del arbitrio de la matanza y limpieza de ro
ses del segundo grupo de la provincia de Cagayan, 
bajo el tipo progresión ascendente de pfs 900 anua
les, con entera y estricta suje ion al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 118, 
correspondiente al dia 26 de Octubre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia el dia 27 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones estendidas en papel del sello décimo acompa
ñando precisamente por separado el documento de ga
randa correspondiente. 

Manila, 23 de Diciembre de 1889. —Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del primer grupo de la provincia de Bulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 3.705 pesos 
con 43 céntimos anuales, con entera y extricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en ia «Ga-

'"•SS&rtreHWatlm Í4ó, córresponaiente ai áia 
25 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada D reccion que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros 
de esta Capital) y en la subalterna de dicha provin
cia, el̂  dia 17 de Enero próximo á las en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta, podrán 
presentir sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham Gar
cía García. \ 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á ' nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas 
y medidas del primer grupo de la provincia de Ma
nila, bajo el tipo en progresión ascendente de 120í 
pesos, 50 céntimios anuales, con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta de Manila», núm. 53 correspondiente al dia 22 
de Febrero del corriente año. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almunedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en ia casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) el dia 17 de Enero próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en pappel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham Gar
cía García., { 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión as
cendente de 4008 pesos anuales, con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
de Manila» núm. 138, correspondiente el dia 15 de No
viembre del año próximo pasado. E l acto tendrá lu
gar ¿nte la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 de Enero próximo, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° acompañando precisamente por sepirado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. j 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nis ración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del segundo grupo de la provincia de Bulacan. 
bajo el tipo en progresión ascendente de 5050 pesos 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» nú
mero 150, correspondiente el dia 27 de Noviembre de. 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina á. la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones estendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abrahan García 
García. i 

Por disposición le la Dirección general de Admi
nistración O v i l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3.er grupo de la provincia de Bulacan. bajo 
el tipo en progresión ascendente de 3376 pesos anua 
les, coa entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Manila» número 
146, correspondiente al dia 23 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedan 
de la espresada Dirección que se reunirá en la cass-
número 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plazr-
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudadj y en la su-
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Enero próximo-
á las diez en punto de su mañana. Los que deseer 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicioneí 
estendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre 
cisamente por separado el documento de garantía co 
rrespondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham Garcif 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública e) 
arriendo del impuesto de carruages, carros y caballo* 
de la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresioo 
ascendente de 6.100 pesos con 20 céntimos anuales, 
con entera y estricta sujeción al pliego de condicione» 

publicado m M ' & ^ i m M ^ y ^ v nS^i-.l1 Vi0^-
pendiente al dia 19 de Octubre de 1888, con las mo 
dificaciones introducidas en dicho pliego, en virtud del 
superior decreto de 18 de Julio último publicado en l?. 
«Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esqaina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de d i 
cha provincia el dia 17 de Enero próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus proposisiones estendidas en 
papel del sello décimo acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. í 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El día i 6 de Enero del año próximo á las diez de IB 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salom 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta de una casa con su solar, embargados á 
D. Rufino Flores, sitos en el arrabal de S. Fernando 
de Dilao de esta Capital, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 567 pesos, 96 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de co adiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 154 de fecha i.0 de Diciem
bre de 1887. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de aetos 
públicos. 

Manila, 14 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. i 

E l dia 16 de Enero del año próximo á las diez de la ma*-
ñaua, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos p ú 
blicos del edificio llamado antigua Aduana, y la subal
terna de la provincia de Albay, la venta del edificio 
que ocupó la Administración de Hacienda pública de 
dicha provincia, y un terreno colindante á él, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 12.638 pesos, y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 143, de fecha 2J 
de Nov embre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá po 
la que marque el relój que existe en el Salón de acftt • 
públicos. 

Manila, 17 de Diciembre de 1889.—Abrahana Gar i 
Grcía. 
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El dia 16 de Enero del año próximo á la diez de la ma-
Üana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
suballerna del 4.° distrito de Mindanao (Davao) el 
arriendo por un trienio del juego de gallos de dicho 
Distrito, bajo el tipo en progresión ascendente de 
871 pesos, 24 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 261, de fecha 22 de Setiembre del año 
actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 14 de Diciembre de 1889.—Abraham García 
García. 1 

El dia i 6 de Enero del año próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Beales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna del Distrito de Tarlac, )a venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Agustín Salas, en
clavado en el sitio denominado Alibangbang, jurisdic
ción del pueblo de la Paz del citado Distrito, bajo 
«1 tipo en progresión ascendente de 344 pesos, 26 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 180, 
de fecha 3 de Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 14 de Diciembre de 1889.=Abraham García 
Oarcía 2 

E l dia 25 de Enero del año próximo á las diez de la 
jnañana, SP subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
la subalterna de la provincia de Zamboanga, el servicio 
de arriendo por un trienio de los fumaderos de anfión de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 26.091 pesos, 91 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de esta 
Capital», núm. 307, de fecha 7 de Noviembre próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la marque el reloj que existe en el Salón de actos 

•r/ticípadoB, el un porté deT la' c6ñíráta; Ifi primer mgreso tenara 

Manila, 24 de Diciembre de 1889.—-Abraham García 
García. 1 

E ] día 25 de Enero del año próximo á las diez de la maSana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
ae constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
anlieua Aduana, y la subalterna de la provincia de Zambales el 
servicio de arriendo por un trienio del juego de gallos de dicha 
Provincia, balo el tipo en progresión ascendente de 1415 pesos, 98 
céntimos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. . 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 24 de Diciembre de 1889.—Abraham García García. 

Admintsíracion Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas. 

Pliego de condiciones generales jurídico-adminlstratívas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta simultá
nea ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de Zambales, el arriendo del jueg^ de gallos de re
ferencia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1 a L a Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta de 

iueco de gallos de la provincia de Zambales, bajo el tipo en 
urü£rretion ascendente, üe 1415 pesos, 9« céntimos. 

2* La duración de la contrata sera de tres años, que empe-
xarfen á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de la escrilura de obligación y fianza que dicho contra
tista debe oiorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del reffrido decretóla contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el ala aigulente al del fenecimiento de la 

a i g f r 1 ^ el cago ¿Q disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
TÍO avieo al contratista, con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista 
4 • Introducir en la Tesorería Central d en la A dmiuistracion 

de Hacienda pública de la provincia de Zúmbales, por meses 
anticipados, el importe de la contrata. E l pniLt -r ingreso tendrá 
efecto ei mismo dia en que haya de posesiouarse el ( ontratista, y los 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mitmc lia en que vence el 

anterior^ garantizará el contrato con un» fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico ó en valores autorizados al efi cto. 

6* cuando por incumplimiento del contra usía al oportuno 
uaRO dt cada plazo se dispusiere se orifique (iel todo ó parte 
de la fiaLza, quedará obligado á reponer la i i mediatamente, y 
si asi no U verificase, sufrirá la nulin re veinte pesos por 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince días, se 
dará por rescindida la contrata á pujuicio de lematante j con 
los efectos prevenidos en el artículo 5.° del h.al decreto de 11 
de Febrero de 1852. 

7- E l contratista no tendrá derecho ^o. .-t le otorgue p^r 
la Bacienoa ninguna remuneración j . . r talón idades públicai: 
como pesies, hambres, escaséz de u u n u b m , leiremotos, inun
daciones, incendios y otros casos íoituuot, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presenu uirifeiuo a este bu. 

fc.* La construcción de las gallertfc seis ue eu cargo, v es
tarán arregladas al piano que la autonoad de la provincia de-
termiLe, debiendo tener todos un cerco pro orcionado y las con
diciones de capacidad, ventilación, u. cencía y demás indis 

pe9S»aÍ)Er establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de la 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
14 iglesia ó Casa Tribanal, pero de ningua modo en sitios re-

2. » 
cruz. 

3. » 
4/ 

7/ 

tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádlo. 

10. B l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octanos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

!.• Todos los domingos del año. 
Todos los demás días que señala el almanaque con una 

E l lunes ymártes de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres días en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo 
E n los días y cumpleaños de SS . MM. y AA 
Bn las fiestas Reales que de órden superior se celebren el 

numero de días que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo 5.* de la 
condición anterior, se le permitirá cel. brar los tres dias de iu-
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no hava 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente al-
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta v 
cinco días de anticipación al en que ha de verificársela fiesta 
á la Administración Central de Retas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia. 

l an luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR 
GC. Parr.cos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista 

Llenbdo este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
tormaao al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao eme 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. ^ l o u a w u u 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas v Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo for
marán un incidente como se indica anteriormente 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que secón-
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las gaHeras en el día siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. MM. y AA. caigan en 
Domingo 6 fiestas ae una cruz. 6 

16. Fuera de los dias que se determinan eu el articulo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo 

17 E l asentista ó subarrendador, son los únicos'que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspindientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19 E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Re^i órri-° 

25. L a candad de mesuzo enmo. o cualquier otro extra^prp 
de iá misma fecha, asi como también U las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez diaa 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
. . •r.—nrr.ir.n c . , i c i KÍ>I-QHQTno /> . T n i o n o c 1 o í-onrpoAntATI í»nn+.ir>liarán 

SI muriese sin nereoeros, ia n a u i e u u a p u u i a p i u s o g u i r i u p u r 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados, 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
33. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos, , . 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitudor, es circunstancia de r i 

gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Admi
nistración de Hacienda pública de Zambales, la cantidad de 70 
pesos, 80 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en ei trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

25 La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

26. Loh licitadores presentarán al ÍT. Presidente de la Junta 
su.--respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.', firmadas y bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente as gnacion personal. 

L» cantidíd que consignen los licitadores en sus proposicio
nes üa de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guari>:i o 

27-. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla H condición 24. 

'¿8. No se admitirá pi* posición alguna que altere ó modifique 
e! presente pliego de contaLiones, á excepción del articulo l.o 
que es el o el tipo en progresión ascendente, 

¡¿9. . o se admitirán después mejoras de ninguna especie rela-
tivat. ai iodo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promue%an algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gm ernativa al Excmo. Sr. Imendente general, que es la Auto-
noao í-upt-nor ue Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facui-
taoes compete resolver las que se susciten en cuanto tengai. 
nlacion con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo 

30. Si resultasen empatadas uos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio

nes mas ventajosas que resultaron ¡guales, se hará la adi» 
Cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordí 
menor. ™ 

SI. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del remat». 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la anS 
cion oportuna, el documento de depósito para licitar, el cuar 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en' 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendem!1 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos 
demora á los interesados. 

82, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia gen» 
hasta qu« se reciba el expediente de la que deba celebrarse i 
la prorii.cia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo expediJ 
se unirá el acta levantada, firmada por toaos los Señores l 
compusieren la Junta. ° 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la rescici, 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimie!, 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo exiei! 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizacicL 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aproba 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue D» 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto de la i 
ministracion Central de Propiedades un pliego de papel del spi 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un 
cada uno, para la extensión del título que le corresponda 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano« 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula n 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Españoles 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos o 
sujeción á lo que determina el caso 5.» del art.. 3.' del' a 
glamento de cédulas personales de 30 de Juuio de 1884 y d 
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviemh 
siguiente. 

Manila, 16 de Diciembre de 1889.-E1 Administrador Central, Lu 
Sagúes. 

MODELO DE PBOPOSIOION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don . . . vecino de . . ofrece tomar á s u cargo por término detJ 

anos el arriendo del juego de gallos de la provincia de Zambale 
por la cantidad de pesos céntimos y con entera suieci^ 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber h 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . pesos 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresa ía condicioné 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Bs eopia. García. 

Providencias judiciales 
Don Vicente González y Azaola, Abogado de la matricula u 

esta Real Audiencia y Juez de Paz propietario del Distrito ¿ 
Hinonao. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Contrem 

mdiq, soltero, de 27 anos de edad, natural del pueblo de Tib 
provincia de Albay, de oficio marinero, vecino de la callad 
Sevilla del arrabal de Binondo, para que en el término de 
días contados desde la publicación de este anuncio en la <6 
^ÍWÍSlf i^^^W67^ SMSíe ¿uzeado á-ce'djrsr j w d k » ^ 
bal de faltas sobre lesiones, bajo apercibimiento que de r 
verificarlo, se le pararán los perjuicios que en derecho hubiei 
lugar. .1 

Dado en el Juzgado de Paz de Binondo á 28 de Diciembi 
de 1889.—Vicente Azaola.—Por mandado del Sr . Juez.—Marti 
Gasañas.—Marcelino Clarito 

Don Juan Rábago Montilla, Capitán Ayudante del vigésim 
Tercio de la Guardia Civil y Fiscal del expediente de te 
tamentaria del Guardia de primera fallecido, que fué d 
mismo, Juan Tajalanguit. , ^ , m . , 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Tajalangui 
padre del dicho difunto Guardia, natural de Tigbauan, pro 
vincia de Iloilo, de estado viudo, para que en el téram 
de treinta dias á contar desde la publicación de este ediel 
en la cabecera de la provincia de Iloilo, se presente en ea 
Fiscalía para hacer valer sus dereclios á ios alcances de I 
citado hijo, pues de no hacerlo así le pararán los perjuicií 
á que hubiere lugar T ^ . u 

Manila, 29 de Diciembre 1889.-Juan Rabago. 

Don José Maria Verdejo y Salguero, Teniente de Tnfanterí 
de Marina, Fiscal de causas por delitos comunes, de la W 
xnandancia Militar de Marina de la provincia de Manila, 
Ignorándose quienes sean siete individuos desconocidos qu 

en la tarde del 19 de Agosto último, asaltaron y robaron í-
ag-uas de la Laguna á un parao piloteado por Raymundo lj 
malav en uso de las facultades que conceden las Reales 0 
denanzas, por este mi segundo edicto, cito. Hamo y . mpla 
á los expresados individuos, para que en el termino de 
dias se me presenten con objeto de ser examinados en 
cansa núm. 1613 que con tal motivo instruyo. 

Manila, 28 de Diciembre de 1889 —José M. Verdejo.—Por 
mandato, José Reyes. 

Don José Maria Verdejo y Salguero, Teniente de Infanta 
de Marina, Fiscal de causas por delitos comunes de la t 
mandancia Militar de Marina de la provincia de Manila. 
Habiéndose fugado de á bordo del vapor «Elcano.- en" 

primeros dias del mes de Noviembre último, tu lamióse 
buque en la rada de Joló, el deportado igorrote Lig-ligut-n 
uso de las facultades que me conceden las R a es ordenad 
cito, llamo y emplazo al expresado individuo, para que 
el término de 20 días, se me presente á responder á los carg 
que le resultan. , TT , . „ . 

añila, 28 de Diciembre de 1889.—José M. Verdejo.-Por 
mandato, José Reyes. 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de Infantería 
Marina Fiscal de causas por delitos comunes, de la Coifl 
dancia de Marina de esta provincia. 
Ignorándose quienes sean dos individuos desconocidosj 

en la tarde del 29 de Julio último asaltaron en aguns cíe 
Lao-una á una banquilla piloteada por Luberto Catiprnan, 
uso de las facultades que me concedan las Reales or.lanaiU 
por este mi segundo edicto," cito, IHamo y emplazo á losj 
presados, para que en el término de 20 dias, se me presea 
á r sponder á loa caraos que les resultan. 

M nila. 8 de Diciembre de 1889.—José Mana Verdejo =P0í 
mandato, Gabriel ¡suegang. 

Don José María Verdejo y Salguero, Teniente de. Infantería 
M riña Fiscal de causas por delitos comunes, de la C-om -
d .ucia viihtar de. Mar.na de la provincia de Mai.i a . * 
Hibiendo d sertado del bergantín goleta «L.1 panto» i1' ^ 

la .te Cosme Matejan, en uso de las facultad > que m'' J 
ceden las Reales ordenanzas, por este mi s.^u m u e iCtO. ! 
llamo y empla/o al expresado individuo, p»ra qu en el , 
m no de 2U dias, se me presente con objeto de sei ei»« 
nada y dar contestación á los cargos que le r. sultán. , J jg 

Manila, SS de Diciembre de 18S9.—José María Verdejo, 
su mandato, Gabriel Sucgang. A 
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